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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

CEDFLA DE ~üTIFIC:\.CIO~ y EM
PL;\ Z ..\MIE"NTO

El! virtud cit: pToviJ.tlJcia de esta

ftclm, dictada poi:" t:] :;<:fi.L'r Ju<.:z de In,,·
Lruc(:ión aCl.·iut:.:.J toa! ut: t:stt: pa.rtido. en

el $umario ,que ".. in"truye con d nú
mérú ~~ f ut; .ly..,ó l)(.tT ilonIicidío, ~e: ha

ce =ber, por lrl~l1io ..1e h presente, al
¡:,rocesado f;J::. dicha cau"a Justc. Aguilc
ra Cobo, natural y "t:cino d~ J>O:-C-::~l<1J

y cuyo actual paraden) S~ ']<,:$C0n'J'~é,

que por auto fccha \·dnlt y üdl':' ele

Diciembre IÍll¡Ulü. "" Qcc1ar6 tcrmhKulo
tI alUalao SUIU:lniJ, y al prupío tielDpo
:,e le emplaza para que Ut:TItT<.> 0.<:1 tér
mino de diez .1ías comparCCZC:1 ank ..:1
Trioltn;:¡j E~p,,"d<ll I'opular Je Ja':11 ¡l

U:;"'1I de Sou derecho, pre.... iniénJolt: que
si 1W 1.<) h:lc(, 1.. pan.rá el perjui...-io a
que haya lngar.

Manos, veinte y 5i~tt:: de Abril de
mil no\"t•..:::iento:> treinta ]o' ~ieto::_-El Se
cretario accidental. Luis Espejo.

JO-767

Don José Pimt Brut6ns, Jue7. muni
<:ip~l. de, :esm e:iüdad, en fun~c·ic)n~ de
Instrucci6n de la misma y ';0 partitio,
pe:' ~c.c.a:::te de! ca.:-go.

Por el presente: edicto, se cita, lla
ma y emplaza al cündl1ctor de un co.
che automóvil d.,. la matrícula S. E,
Dúmt:ro r73%4. y a dos p;,;:-:>onüs Ulá",

q!!~ h:: CCUp:ahü..ii l ~ú-:-.Iic ia~ tre~ y media
de la tarde del (iía ~tintitrés de l\Jarzo
último, cuando fll.:un·ió el hecho :¡UI11a

rial entre la C;lrreécra de Tor.e.-ieja
a la Villa de S¡¡n Pedro del Pinatar, y
ql:le -choc6 con un C;).iT(; tir~ldo por uoa
~~b:.llerlfl" q~c t¡-¡¡¡¡¡';¡XiItat..u unas bl)~1~

llenas de agua propiecbd del vecino de
San Pedro del Pinatar, "\.ntonio Go!!!ez
l"árraga, con ()cl1e<ión en ·qt:e éste mar
chaba en igual dirección hacia 1::1 ~<:!l

donada villa, cuya;; seiías particulan::,..
de dichos índividu(,,, )' demás circuns
rancias s~ ignoran, pero dos de ellos,
:l.1 parecer, son de naci(mali¿;ad cx::'r3.D

j",ra, a fin de qne lo,; mismos comparez
ca!! :2.~t:e: est~ Juzg:idú en t:l t~nnino de
cinco días, contados al . de 1:"1 publica
ci6n del presente en los "Boletines Ofi
ciales,. ...1.:: la~ provincia,; de .MuJ:da T

Alicante y GACET/\ DE LA REPU13LI
C:\,.para ser ddo el p:6m",ro, y recibir
les ded.araei6u ,1 lo,.; otros dos. en la
cansa qtle se instruye p,)r este Juzgado
Con el número 36 del año actual sobre
imprudencia,ap!=n~.ibiéndulesque si no
!o verifican les pariolrá el perjuicio a que

:\l,ri1 de mil TIn'l'ccitlltos trdnt;:~ ~...ie·

tt".--1<;1 ~"<':t'tari, •. CCf,;'ril1'-' r/'f>e-:.-El
.Tnez, lrl~f :\Iari:[ Pina.

JO-¡65

número tre,.. afecto :;1 Trilmnal p"pu
brr ,.if' Btl>:"=á,'ji.

Por la pr~ente hago snl~r ~ Que en
el sumarie) número 4S de fI)J;. sobre
auxi1i'" ;"l 1:1. rcbe11/,n" se ha dictado a11

in (:(1)1 est:l f.,-,ha, dccL-.nutdo procc,;;t
,10'" ~. ~Il rebt::ldí~ a Julio Fzquiano. Al.
c.;¡Jd., de ;\loria, y I.ui" Ohl\·arría. o..,r!1i

1.iuuc::r-o nueve".

y se:- nIega y enC":lrga a t()d:¡~ b" :Hl·

:.Jddad",; p:ro("c·,l:1n a b 1111:'<.;, y (':<p
lurr¡ de lo" in<.1ieados rebdd<'s. lugre·

~.{indú¡;¡... <;t1 l~l ~'ÜíCel Iespecth·[t a ,li,;

f'o;,ición de ""'te. Ju-:g-adn E;;p<:dal y ..ld

D=!\..:Ci en Biltan. .:l \-(~intit.r~~ ue Abril
de mil n,-,n."óentos treinta ~. sio:le.-nl. -
&'crdario tilegiblt:\:-El JUte:>:, Fnmó,¡-
el) R~~L~ht:.

JO-;-;-,'

CEDt:.~L--\ DE '!'OTrFIC:\CIOi'ií

En virtud ue lo dispt:e!>to pOl: el se
iiar Juez de 'Instrucción acd•.lt:ntal de
este parddo, en prC)~-iden("iade hoy, dic·
t:¡da' en cumpli1l1ient" de ~:1.rta·ordcn de
h Iluf,I'r-!;:ima ,\udieneia l':-ovindal de
Cl!o:n<:a. dimanante oe la (~l1Sa que ",e
]nsrru,,·ó en e"te Juzgado con los núme

ros ~8.5 "\_, 4" J. ¡J",1 año 1933, por de
lito de hurto, por la preseTIte, que 5e

in;;t:Itará 0::11 b GACETc\. DR LA REPT..'
BLICA y t:n el aBoletín Oficia]" .-.le es

ta. prc-i\;lnCla. se 1lace saber a Jo

sé: Riaolo :.\Iartíllez, Felici:mo Na
....:.¡rrr, :Y>riano T Nernesio Navarrn

Soriano, ...·edno~ que fueron de N<ir
boneta y C11YO actual paradero ~e

ignora, qu;: por auto de ;;ei~ de
:\Iarz(, último. dictndo pOr la Sala co
rrespondiellte -del 'Tribunal Supremo, le"
han ";,1,, ¡¡plicados lo,; 1>:::neficios d<:l
De.-rtt.,-ky Jt: Amnistía d<: veintid6,;
de Ent"r'i , ])n)xiino p'lsado, en referida
cau:;~.

C:-ti'itte, n::in'tio<'ho de Abril de IJiU
níJVeÓent,-.s tr~in1"a Jo' siete_-El 5ecre·
t:<1l'Ío jl1<1icia1, R: Qui11.tadH~.

JO-771.

lhm José ~raríH ~1(1reno D0z, ]11CZ

Je ln;,;!:rl\cci6u de c~t:t e.iuGad de Cic
.....'1 y ,.u partido.

Por el prest:!!te coict<) hn.go :<a1Jer :

brt:· muerte de Bit:IlveIlld" Sánehez Tur.
pín. cll providencia dI:" esta f<:clla. 111.'

"cordado cilar, pi ,r l11e<lio del pre,;en

V,,·, H Jesús Sf:nchcl. Torr,·no, Jns0 Gui
ll:tm6n G{)mez, J""l' :.'.I"r-.-n'" Buen(th
:a) ..Pepe el de la l'r-onll't:11'" Je~ú¡¡ &in
cht"7. López :Y JO$';- S~ncht'.z Torrano, pa·
ra q~le dentro ele] l'::rril~n.. .1<' die? ¡]Í.'!,..

E'diclO. compare:l!l<'nn <lnle e"tt Juzgado a

rio, :tptrcihiénu()ie~ '1t1c >oí 1}(. «.mpare·
n:n ItS parará d perj·¡i.:i" a que hu
¡,jere lugar.

Dado t::n l'í<t7..u, ;J veiuli"itl('o .le Ahril
de lllÍl n .... \·<·ci~nt,:", lr<:iIlt:l ;. ;;ittt.-EI
Secret~tri,-" 1'. H. ,i1egibh:).-EI JtleL,
J~ ~::f ).!~=-:.:: ~.! :'";=:.::::;;.~.

JO-772

1<;I..üSC'A G.\.J~CL\. ),larcc-Lnn; na·

\'"incia. de O,,;ed.:,. de c~t;,tdo soltero:

proí"'''ión Ch{lfer. de veinu''lete :nio;;,
hijo de 7;"ílo y ·}I;:¡nueb. don¡i.-iliado
lHtimamtntel:n ();·i"i!.). Postigo Bajo,
núnh:;ru 2, proce:-<),lu po'.r robo de n'_.
··.:ent~ pt:setas,. sonl:lrt~ I nl~IBlr;:rrJ 147 de
1936, '·omp:ue...·trá tn t':rnl;n<) de diez
~1!~,; ~r:te el ]u..-g:l,lci d", In,;trueciól)
<1('1 distrit •. ' de 01';ent;: d .. Gijón, a lln
dt str .<:mpiazado y con,;titulr,;t en pri
sión.

JO-773

EDICTU

Juzgado se instruye con d número 2;
del corriente afio, .:"ntra Dionisio ::'<.far
tínez Rosique, p<.¡r r~.b" de k,; mate
riales de una l::lvadero mecánico. sitna.
,lo en un edí'Gcio exisre~lt" etI !:t f:::]d:l
d~l C2.he:!~ R~jade. d~ e~..te térrnin(',
1nnnicipal, se ofree:: d pr"cc,limiento
;l tenor del artículo IC'9 de la Ley d..
Enjuiciamiento criminal, :) los perju,li
cado5, yiuda e hijos de In<:cencio Fer
nández Figaredo. que tleneLI su residen
cia en Santnllano (~\stt1rias)_

Dado en La 'Unión, a \-einte )' Sié
tt ele Abril de mil r1{l\'ecie:-nto", treinta y

;;iete.-EJ &:cretario (ilegiLlt:\.-El Juez
1ilegiblej.

JO-TI4

I~EQUISI~rORT¡\

S,\EZ GUTIERREZ, Cbt!ida; hija
de Joaql1:fn 'JO' de !:t:rtnina~ ~~tU!"2! de
)Ióstoles {lVI.adrid). tl-:'rnici!i3da 2cci
!lental y itltimaIIlel1te en la calle de I.a
·rra, núrnero uno, de e,.,ta ,-:apital, por

e,-ac=ción .de Car:t!;:.lnehd Bajl), de
...-eintidós años ue tund. dc· est:Hlo 501-

Dado en Orihu..h" '" de
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~-einttelll('() ail"',", de e,bd, casada, ·ber·

11lan3 tIto 1<1 :'lllteriüT••le l:! 111tSma nr,ttl.
r"-11t'"7..a ~. con el lnisili..~ d.o:i.l1h:·i.l~n. conlpa·
recer!<n inmediatamente ante d Jurado
de Gn~tli::l 11úmero do.. de esta capi
l.ai, ~ rei-ponllt:"r -::1t: 111~ \2u.rgo5 qü.e. la~

rc~u1ten en el exped:enk ::-:::='~:;::rv 77. de
jui60 sumad~imo que cootr3 las !llb

nHl~ ~'::' Solgl1e'· pf!'r prf:sunto delito ce

~LUxilio a ia rebelión. tñediante agt'e,:iÓl'
rt 1.:1 autoridad. }" ror el qlh' se baIlan
proeesatla,;, Cltyo Tribunal preside
e1MagistTado del Tribunal Supn~m() e:x

celentísimo señor don Tu~n Camín An
gulo, y se halla in",talac1o ell 1a Sección
Cttarta~ piso 'baj" de esta Audiencia
Pro\"Íncial {Pabci() de Justicia). pl<lza
.'1_ ,_ 't1'':11 .. Ao& -o... _:c-
... ¡".. _..... .. ..................... - _ •• ~'.

1)or tanto, se ruega a todas las au
toridades, tanto civiles C01JJO militares,
(pe C.o!sO de ser h~llladas las referidas
procesadas las pongan a disposición
del ya citado Tribunal, a. la mayor- 1:.>1"<:
yed:;.d pusible.

:Madrid. vcintioc.::ho de Abril de Tllil
llovecientos treinta )-. sio::te.-El Secre
brio accidental, V. Blanco.

JO-775

BARf\.G,\ÑO ARDESU, Jost=; natu
ralem, La Fdguera. Laviana (Asturias),
edad 47 años, viudo, metalúrgico, ehijo
de Alejandro y Laura, domiciliado últ1
nUllnente en La Pomar-L,i Fe1guera,
procesado por lesiónes por disparo,
comparecerá d~ntro del término de diez
días :l.ute el Juzgado de Instrucción de
Laviana, para notiñc.."lrlt: el auto de pro
cesamiento, indagarle e ingresar en la

prisión.
Layiana, doce de Abril de mil noye·

cient...." treinta '1: siete.-"Rl Juez (ilegi
hIt:).

JO-¡¡6

Zl:!1\L\RRIAGA. Luis.'l; procesaua
"",,1 ~ --= ........~ _...... C' ..-1..::. 'T_.............".... 0=0.1
....... ~ a • .I.IUL"~""'" .. ,l. ~-, _ "'-.1.- "''''::1:1 I .t""-... ..

delito de hnrto de una yegua de la pro·
piedacl de Claudio Díaz, comparecerá
dentro del téTlllino de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Pola de Le
na para constituírse en prisión, bajo
apercibinll...-:t.lLo ue que, de DO l1acerlo,
será decl;;\rada rebelde y pa!'arle el pero
jt¿icio a que haya 1ligar.

JO-777

Don Antonio Ochoa y Ola:ya, Juez de
I¡¡st::-u~ci6n de A1cG.lá de Henares.

Por Virtud del presente edicto se d·
ta y llama !-I ~\T1t0i'l1~.} C,:)]1~d~~j d~ 42

~:fios, 1!atTI.ral dI:' Guadalajara y c1omif'l.
¡iado últimamente en Madrid, ~1l€' del

Ceneral .\h-~Hez ,1c- Castrr), nútllero l._,
t,."uyo :~ctn~l p:lrad~r(, :-:.c .!~n·nr:!, p;t.r';:1

que llt:iiU·"l;·t1el l¿:'rlUlllu de O,~hl.t ~li~.~7--.

contados desde b in>'ercióu cid pre»cn.
te, comparezca ant.e ",,;te Jl1zgado pal'a
pr--~star decl~t"élción c¡¡ el sU1uario qne
se signe con el uúulC"ro 79 del a1io ae·
tU31. por la" ie:.;.íones que su';dó en
unión .le olro, en accidente tito aulomó
Yi1. y p~lm liarl.: la ,;anidad de 1:1,; mi,,
ma" ';1 l:"",tt:'-'éí;> ctlrndl), k:jo aper('il"i
miento que, nena compare!.'.:r, k pa.
rará el perja1t:io que haya 1ugar en de
r('-<'ilo.

D<lch~ en ,\k~lá de Henares, o vein·
tint:eye- de Abril de mil no\"eciento,"
treinta ~, siete.-El Secretario. Luis Fer-
_ e._.1__ T:'II'I 'r___ .... _ .... __ ~_ """"_'1- __
.,I,u.... ""''''-'H-.Jt.-:.ii, .J ....""- ... , "'''''''-'')'.1.. ,,-, '\J.......t.~ •

JO-778

Don Virgilio LiIlo Muño7., Jnez de
In;;,trucciótl de esta dudad y Stt parti
drl;.

Por el presente se cit:l y llama a don
Romu<lldo Nuño ~cinto, don Juan Ve
lasco Bellanato :r don FHb:: de Lama,
105 des primeros Secretarios qtl;e fue
1'(>11 dd AyUtlLanl'ientu pueblo Alu.ea de
Ascaso (antes del Rey),. y ei t11timo
Maestro de obras del mismo,cnyas de

111ás circnn:;tancias, domicilio' y actual
paradero se desconoce; para. que en el
?lazó de diez días, a partir de 'la ¡user
ci6n de este edicto en los peri6d.icos
oficiales, .:omparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado a dec1arar,ape~
cibifnuoles que de no efectuarlo les
p'lrará el perjuicio a que haya lugar
-en derecho, pues así 10 tengo acordado
en el sumario que me encuentro ins
truyendo, señalado con el número 36
de ¡937, sobre malversación de fondos
públicos en el Ayuntamientu 0.0:: dicho
pueblo_

Dado en Almodóvar· del Campo, a
veintinue\'e de Abril de mil novecien
to" tl'cinta y si~tc.-El Secretario, Gon
7.:lír. Góme7-.-El Jtlez. ViJ'gilio Litio,

Los mas pr~ximos parientes o fami
Eares del interl~ct!.; Jacinto Alonso C~n

:d11ez, d~ cincuenta y un años. de edad,
natttral de Madrid, hijo de Jacinto y
Mar-garita, pintor, que vivía en Barce
lona, calle San Pablo, número cien,
principal, cuyo interiecto tenía dos her
manas li:l.1!ladas Ma:rgaDta y r.~Í2, que
vivían últimamente en Madrid,' igno
ri1ndose la calle y número, comparece
-rán en el término de seis días ante el
J"-:-"gül1~} u.~ Inscrucc.:ion numero cinco
Q'::' Barcelona. para. reóbirles de('l<l1"a_

dón e instruirlos del artículo ¡og de la

Ley d~ Enjukialllientocrimiuai en "':m-
::-\.a por i"HtlCl"tc i1'i~lt":.tidc,t p..t~r di("h~: ]uz

;;,at1;} y Settcbtt'í~l c·nn el nñn~er~,> ::-~r d~

1937, bajo aperób:m:ento, si no compa
recen, de pararles el perjuicil' que cll

de:-echo proced¿¡.

Ban:e1ona, \·eintinue\·e de .\bril dt:
mil novedento,;. treinta y "íete.--F;l Se.
(..--retarío iI1te¡:1JJo, .~[arce1il1o l}la~{'u.n1.,·

Ei juez de Instrncción .. Jn'::ll1 Pastor.

)O-;f.o

Don Francisco Rascht: y Ló¡lé:! de
Briñ35'1 Juez de In~tru('cián Eftpe(:ial
nÍtemro tres, afecto al Tribunal PllpU

1~!" de E~;!:!:~.ai!_
Por la presente haso saber: Que en

el "'U1nario número 4~, ¡¡cU!nulad(l el
47 .y 55, sobre auxilio a la rebelión, se
ha dictado auto con e"ta fecha, dec1a·
rando procesarle y' en rebeldía .a Gui
!Ie!"mo BárceL E!lS~1)¡·¿ S.'lr4('11~ga.

'17ecin05 de J " ,._, ~!á.."i!l10 Viyallco
Campo, de 33 años y FraoClSCO vivan
co Ca:mpo, de 32; Benigno. Emeterio.
Teodoro y Saturnino Vilb.luenga Sola~

guren, vecinos de Añes; Eugenio Cá
mara Barreda. Antonio l\lendíbillníva
rri, Juan' Velasco l\!artínez, Francisco
,rh··.a.ii~C ...~há.5clot vecinos de Erbi; B~l ...
domera García Campo, Faus:.o Izarra
Landa, vec¡nos de Sojo; Toribio Gu
tifrrez Albisúa, Vi....-toriano Gutiérrez
!z~rr:::.; !.rec::tlut"dc Urquianc." G'!!ti~r!"ez,

~'ecinos de Lejarza; l'fatías LQpez Ro-.
dríguez,' natural de' .-\rija; Ismael Aí·
day Solloba, hijo de Josf y María;
Emeterio Chasco, hijo de Victorino y
Agustina; Josi: ]áuregui, aiguacii, ¡os
cuatro \'ecinos de Quejana.; Juan de la
Torre y Policarpo de la Tone, de Oce
co; Domingo ),rendia, de Menoyo, v
I~ulgencio ::.\!olinuevo, de Menag'~ra.y..

y se nIega ~. enc\uga a tudas las
antoriJade" procedan a la busca y cap
tura 'de ind:cados rebeides, ingresán
dolos en 10. ~á'!"('-e! !"~~r:e'!:!h."~ ~ dispo~!

ción d~ este Juzgado Especial y del
Tribunal Popular.

. Dado en Bilbao". a veintiséis de Abril
de mil jJovedentos treinto. y siete.-E1
Secretario .(ilegible) .-El Jue¡o;, Fran
ci"co Rasclle.

JO-¡8l

:Manuei Rodríguez Casado, Secreta
rio del Jumdl.' de Urgc::ncia de Cartage
na,

Doy fe :- Que en (:1 expediente núme~

ro 20 del af.o en CursO, ins~ído por
desafección al rfgiUleD contra el ve
cino de Caravaca, l"randsco Robles Ji
ménez, con feclla ,treinta ·de Abril ~
'}lic-tó sf:.l'ntenri~J CU}T:!, ~~L...eza y parte
dispositiva, es como sigue:
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ZURIGA. G"\RCl::\.. Emilio; de C1D-

c1enl-1a. pnr la que fu",n)n prod.u'_'i,h~

1t:~1one:-=:. !ll ·rcnl("-nte ~~e C~r3hj:!t:'nl:--- 4.1Cln
1":' n1~n~) l~()( lrigt1~~/. I)o~rt:'ira I l."it:lT' p:l'~a

que comp"re7.l-a ;mt~ este Juzgado en el
:·':'rmin" ,1c di('z día,;, a d('s <:hQfer:< y a
otro individuo '..;ue el día ve¡l1~icuatrn
,.u<:

)0-787

en un camión que ('nllc1ucía m:lt ..ri"l ,1.,.
gut"'rr':l ~. qll~ :a'! i1t"~~:lr pn·.,~mn...,; :,~ 1)11("

blo ele Ch~,..te_ bajaron del eamiól1 p:'t
!"[! tlb,p2rar h~~ r~i~t":.~l.:!~ ']l!t:" i1("'l"."l¡~.'in. h:t·
ciend.~ blancG "nbr,:: una pi.::dra, y uno
de:: l•. ;; chófer,.; dei indican" camión r("l_

jió !lna bomba JI: las que conducia. y
con el ñn de pl'"oharJa la hizo ei'tallar.
pero a tan poca distancia que produjo
lesiones al Rufino Rodrig~z, advinii;n
dc>les que "i no c"ompat'ecen les para
rá 10 que haY3- lngar en derecho.

Chiva, uno ele :>!ayo de mil lW"C

den;:o" tr('blw y si~te,-El Secrdari(¡
(i!~gibl~).

:'ladrid, catorce de Abril d~ lllii no
ve-("i~nto~ t.rei:nta y :?iete.-!tI ·Sec!"et:l

¡-Í(.. ]o:t(jllill :\rg.,te.-El Juez megihl<:),

JO-¡&i

t~u t ii,-~tlU·al. U~ .!.l.iua UC ·i"·urln~:::; tSaia

manca), domiciliado últimamente en la
calle de Alcalá. número 62, Madrid,
comparecerá ante el Ju.zgado de Ins
trucción número siete, Secretaría de
don JoaqUín Argote, ('.all& del General
Castaño,;, número uno, de diez a doce
hora!'-, al objeto de recibirle declara-·
ción ..:-oillo perjudicado- eD el sumario

que se in"truye por el indicado Juzga
do con el número 355 del ;:;iio :I936, por
fabificación de pas.'lportes de la Emba·
jada de Cuba y estafa, y asimismo ins.
tniírle ,del contenido del artículo ~iel1"

to l1!H:ye de la Ley de Enjuiciamiento
cr!i"ninal.

JO-786

CORÚ!':\DO S;\NCHEZ, Frasqui:a.
, y du.~ hijos de ~sta; domiciliados últi.

mamente ",n 'ürán, Capilarin Gamtle.
uno, Rechnd. comparecerán ante el
Juzgado ele Instrucción de Lúrea den
tro del t~rmino d~ diez días para ha
cerles el ofrecimiento de cansa que de

terminan los artículos 109 y 110 de la
Ley de Enjuiciamiento crinlinai, en can
S3. instruida por muerte de su espos() y
padre, respectivamente, Diego Jirnénez
Cervantes, 11ecllO ocurrido el día diez
y ocho del actual al aho....carse en la
Rambla-' del Hornillo_

Lorca, YelIltlocho de Aorii de lUn
novecientos treinta y sietc.-EI Secre
tario, Juan G:lrcía.-'-EI Juez de Instruc
ción (ilegible),

lmpru-sobremern t1:"e<:':' de este

39 del año ~936, segmda en este Juzga
do por hurto, ~ cita, por illl::dio de la
presente, a Crescencia Sebastián Bar
ÍJas, vecina que rué de Navalpotro, para
que en el plazo de diez días, cont;¡Clos
desde el siguiente al el.:: la putJlicaCiÓll
de lá presente en los periódicos oficia
les, se p1:"esente a prestar (ledar..ci6n
en la expresada causa .en este Juzga
do, apercibida de que si no comparece
le parará el perjuicio - a que. haya lu
gar.

En \'irtud de lo di;;pu-esto po~ el se
lior Juez - ~le In"truc,jún de esta viUa
<le CiIuente:s y su partido, en pro....iden-

JO-¡S4

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de Instrucción de esta capi·
tal :Y su partido en pro....idenda de hoy,
dictada en el sumario número 17 ele
1936 sobre dañO>' p0r cJlOque de un <:a
mión y un autobús, se cita a Vicente
Vilar Vilar, cuyo domicilio se ignora,
5i bién resiJe al parecer en Valencia.
para que dentro dd término de diez
día". a contar desde el siguiente a la
puf>licaeión de la presento en la GACE
TA DE LA REPUBi,ICA, comparez.::a
3.nt,: este Juzgado al objeto de prestar
declaración, previnit:Ddole que de no
comparecer le parará el perjuicio eo
rrespondiente el?- derecho.

y para que sin-a de citación en for
ma por medio de la prens;¡·· oficial, li
bro la presente qne finno en C3!'tellón
de la Pl::ma, ~ treinta de Abril de mil
llovecientos treinta y siete.-El Secre
tario judicial (ilegible).

El s'.:uur JUt:z d~ Il1sírncci6i1 dél p:tr..
tido de Chiva, por providencia ·del día -

CEDt:L:\ DE eITACIO:!:'<

Cifu€ntcS, a tt-cinta de i'Jt..bril de In.1
Jl0vecientos tieinta y "ide.-EI Secreta
ri0 (ilegiu!e).

ant-e e,.,te Juz¡;aGo a 1:1"" rest11ta:;; de di·
dIO sumari...., ("1\,' .. rg':ln,lo a toda;; las
~Ultr)rjdatl,,'s y .\gel1tl"'" de 1:1 Policía ju
(licial, procedan a 1:: -bu";l'"<l )' (:apt~ra

¡le la mi;;ll1n, que pondrán en 1.1" d.r.
,ele" Je esti'l ciutiad a dispo:;iciúll de
~ste Jt:zgaoo de In"uucción, ad ......¡rtic:LI
.lo n b procesada qUé en caso contra
rio h: parará d perlUlClO l'nrTeSpílll
diente.

C'n"tel!ón, a n:intiocho ,le Ahrl1 de

mil l1o"'ecioentoi:, treinta y ~iete.-El Se
"re~ari(\ (ilegible) .-El Juez (ile~ible).

JO-¡S.3

S~llten('¡<\.-I~n la ciudall <le Carta
f:'<!clla. a treinta (\c: Abril de mil n,n'e
óen:c>s t:-t."Ínt;! y "iete. El J~rad,) dte
ergcncia el", '·"!'l <:inda,1, C"1!~t¡tuíd0

P0" su Presidente Ju!:? de Derecho.
JnaIl Sálu'hez Blaya y como j'tlCCC,; ele
Hec1lo, José Corhalán :'la.lrid y "\nl1ré,;
C..garra Cnyueb. 1wn ,-i"tu la,; prece
iientes cli'iigent7i:J~ ~eguid::.ls co-:l'::-:-a el '''e

cino de C:1ra-.·a.'o. F¡-,md"cQ R"bles Ji
m ",nez, en t"st:llin ,l.' r ..l';i~í"l, ll:¡bien
.10 sido parte el )[inisterio :!i,;<:al.

Fa11aluo,;: Que debemos sancionar
:y sancü'namo>, al denunciadQ f:rallcis
co'Robles Jimcn.::z por de~fección al
rf-gimen, con las siguientes medidas de
seguridad: Internamiento en Campo de
Trabajo por ténl1ino de dos años, cua
tro meses y un día, con las accesoria;>.
,le priTación de cargo público y ¡>fr
c.1idtl de derechos poiít íco,,;, Comuníque
"e e~ta n::solución a las autoridac..1es a
quienes correspOJlda para so ejecuto
ril;:"dad, Y habida cuenta de la rebeldía

éste la "entenc..:ia en la G;\CETA y ..Eo
h:tin Oficial" de In proYincia. ;) cuyo
efecto diríjase el correspondiente ofi
do acompañado de la cabeza y parte
dispositiva d<:: dicha sentencia. <tI Admi
nistrador 'de dicha GACET"\ y Coberna
d~r civil de b provincia y reservánc..1o
le el dereeho al denum'iac..1o a. s-er oído
tml pronto se presente o se conozca su
domicio_

Así por ésta nuestra sentencia, "de
finitivamente juzgando, la pronuncia
lnos, mandamos y firmamo.s~-J. 5án
chez, A. Cegarra, José Corbalán.

Pl1.blicación_-I.a antt:'rior ~!!.t~!!.ch

fuf leída y publicada por el Presidente
Juez de Derecho, celebr'::'11do AudiencÍa
púhlica en Cariagena, a treinla de Abril
(l~ mil nOVecientos treinta y siete.
Doy fe: :!Ilauuel Rodríguez Go>:':'Uo.

y para que Conste y sirva de :::::.oti.
fi~~cj6n f!1 de!!!!!!c!:!.oo l1rOllcis~o Robles

Jim';nez, que se encuentra en estado
de r!'beldb, expido.el presente, con el
visto uu-eno dei Presiciente del Tribu
nal, en Cartagena, a treinta <le Abril
de - L~¡l TI.:r\l-ecientos treinta )" s.it:t~.-Ei

Secretario, l\Tanuel Rodríguez Casado,
V.o B.O El Juez, Jual1 Sánchez, -

J0-782

REQUIS!TORIA

rEIRON, 'Consuelo jde veintisiete
auclS, viuda, <:.l'.!'i habiUi ·~n 1,. ("'lIJe d~

las Milicias, número veintinueve, de
esta cind~d, en compañia de Stl eu
iladaA...fl.tóIlia~ibes,de estatura baja,
regnlat:de carnes, algo rubia, ojos~.
les, pdo recortado rubio, en C3U~'l :lÚ

nlero 24 d~ T937;. sobr~ ab--1ndon~ d~ ~a

niño de O('ho meses, se ha acordado la

en el término de diez <lías CO!:!lp~re7.~;;

.....rii;i/i._ ..=i,o, 1.... ••• :; ..-..,...".,...... _~.,.ro _:t'-'.__":!_ ~...-no

.l. - __ o·,¿--. .. :0 "'" ~'U.ALUV "i '\....
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Pii:-,li,:¡¡..1ft ~iJ í=l nli~ri'i'-' ,día de: ~u f~

Ch3 .

A",i por esta mi senrénda. y defini
tiv.amenté juzgm~do, lo pronuncio, ·man

do y "Ermo.r-J" ]¡:iCir""J¡:¡ JLi.árez (rulJrtc3':'

no) ..

FaJ]o: Q:':t! debo c.únde!l:l!" )- {."!):::.·le~

n., a Jo..,,", ):"úñez Gndto a la. pt:nn de <litoz
l~"ela" de multa y ¡¡j p3g0 de .",,,t:,,,
dE' e:<te j~,kio, eny" :llultn h::lr.a e!<i!{'d.
':a toll papel de pagos .:tI E"I:ld<J, del.ler.·
dú ~ufr-ir, (,::-I~d d~ i:.=~ol\"ent.:ia, t"'! riI)T"e..

:1110 p",rson'l¡ e,)rft:»polll1icnte::.
Par-ti(-ípe:-..c e~ta re~,lJ.l,-=ión a la ~upc

rj(ldd~d .por tnt'dio de tcstim.onio dupli
cado.

y para su inserción en la GACET:\
DE LA REPUBLICA, (,On el fin de que
:;jn'a de notificaci6n. en fonna a la le
sionada Petra Ortega Sant.'lmria, cuyo
actual parade::ro o domicilie. ese i~ora,

e......-pido ia presente en C:hamartln" de:: la
Rosa, a veinte y ocho de li.bril de mil
novecientos treinta s· siete..-El Secre
tario (ilegible}.-·V.o B.o. Jtl Juez mu-

.. ". .:.•.. ,. . .. ...
.: .. ::;'j r....-.Jr ~~ia un SCntt::"!lCl::l .. )n~:ll1(1().

jn pr....nuncio. mando y ñrmo.-J. :Mar
tín Juárez.

!':.lhli(":;da ("I! d l\1i:'lllo día .
y para qllt" "irV¡1 .}.t.. nOlifll'uci611 ,.

Cruz Roodgul'"z Rlli7, y l"'sÚS ~úfit=z

GIl.le; ("'yo actual d.-.mkilio yparaJ..,
r·, se ln-nf.nl. a fin de Que se in"tort~ en
In G.\CE'l',\ DE L"\ REPrBL1C.\., ex
pido la pre,.ent<:: ton Ch~m:Jrt;lt.::,tI~ la
Rusa, ~ ....eb:itloc]¡O de .::\hril de mil nlj

\"t:ciento,; treinta y sieh:.-EI Secret't
rio tilegiLle).-V." n..... El Juez muniCi
pal, J. ){nrtín Suárez.

T2les, l::b:-~~~ ed:ctc .a 14 ,{~ACE".r_1. r:-E
Ll\ Rn:pr7RLI{":_~ :r ~~h!)stc ,;2! ,~ciio~

Juez municipal" Decano. respectiyamen
te.

En los autos de juicio verbal ci..... il
seguido:> por 1",,,ioDt,; con el núme~o

65 de orden dd a~o 1936, ~e ha dkla
uo la sentencia cU;l-'O encabe?.amiento
y pane dispositiva dicen así:

Senteneia.-Chamartín de la Rosa, a
·,líe? y seis de Junio de mil novecientos
treinta y '*:."i5. El Señor don Juan Mar
ti~ J~~:;:, Jwc~ lnunicipal d~ t=:::.ta .,-i...
lla, ha vi~to. Con intervención del ~e"

ñor Fiscal municipal, 105 presentes uu
tos de juicio ~erbal de .f3ltas seguido
contra Mercedes 1\Iorales "alelés y AnJ
tonio Dceta Saicedo.-

Fallo: Que debo absolv·~~ y absuel
vo líuretnentc del hecho. origen <1e e;;

tas actuaciones, a MeTt.~Ec'de~ Morales
V:lIdé.. y An-::oniv Ucela Salcedo, deda
rando de oficio las costas causadas. Pa
Tñ nv~iiicaC'ióli. de esta' sentencill u la
perjudicada y denunciada Mercedes l\::Io-

Sentencia.-Eli Charnarnn de la..·Ro
sn, el dia veintiuno del mes de Abril

En los atl.tos de Ju~cio verool de fai
ta:, seguido por lesiones contra Jesús
Núñez Gtlde, Con el núm~ro '75 ~€" 01'"

den (Id año 1936, se ha illl'bilo Ir. "t"!'-

tencia, cnyo encahe7.amient" y parte dis.
p0siti"a, dicen así:

CEDt~!..r':\ DE ~OTIP:iC...-\.C!ON

JO-792

sión a disposici6n del wismo, dentro del
término de cinco días; en méritos del
~Ul1lario que Sé le instru}·e por hurto,
cmi el nú~cro cnarenta y siete, rollo
í33 de I935, ·sobre hurto, bajo aperci
bimien.to de :;.er declarado re.belue si :no

lo verifica y paráu.:lol€: el demás per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Vans, treinta de Abril de mil nOVe·
de1ltOS treint.l y siete.-J:¿l Secretario
interino, :\Ianucl Due.ñas.-El Ju~z de
Instru...·ei6n, Juan Tomás Borrás.

~:~~d{': un c:lmi/Jn sin tener S!!.!ú .fijo.,.
al obj<e'to de ser ,·.í,J.o en la causa que
se sigue poT este ]~zgado con ej núme
ro siet<: del corriente ~o, sobre rap
to, y que ~kherú comparecer en el t'¡:r
-mino .le ciu('o .lía,;. contados al de la
puhlÍ<:ación del prl.::>ente en lGS ..Búle
line,. Oiki:¡le,,¡¡ cie la!' .prm;::incias al:" 1\.li
G"ui.i<:: Y :\íun:i:.J y GACETA DE LA RE
PVBLICA, pre..-i:::l:iér::do!::: q~e de no
(:1-~nipa.i"'éCer le :r"¿¡~1~ ~1 jJ"e!"JUiO·j a que

haya l1lgar e!1 derecho_
Dado l!'n Orihuda, a veintinueve de

.\hril ,k mil novecientos treinta y sie
te-El Secn:tari". P. H .. Ceferino L6-
p<c7 ...--El Ju..7., Jl)sf ).[a:rla Pina.

JÜ·~79"I

REQUiSITORIA

GARCJ.\ BERRUEZO; Juan (a)

u.:\larchena", d~ veinticuatro alios de
.:uaJ., mnnral <.1e lIIo?-z..'11Xtrbn, partid!">
y pro\"incia de Zaragoza, hijo ..le Jnan
~. ¡le I!'aod, S<.lÍtero, jonll;liero. sin do
mi.:.:ilio y que se encontraba pre,;o úl
timamente en el E,~tablccimiento Co
rreccional de 1'arragona]o' aetualm~nte
de ignorado paradero, comparecerá an-

y, :dio de mit lio,.-e(!icntG5- tr~~¡¡t¡¡ J seis.
~~l ,;eñor Juez municipal don Juan
Martin ]nare.z. vistas las dilige.:lcia;;

.lle juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la una, el· Min.isterio fis
cal, y de otra, como denunciado, cnya
edad y demás circunstancias ya cons-·
till1, José Núñez Gude. cuyas diligen
da!> :::e ~igu.'("n en virtud de loacorda
do por la Sección de Vacaciones de la
Audiencia Provincial de Madrid en au
to de fec-ha· nneve de Enero último, se
gún con;;ta de tcs;timonio remitido por
d seiior Juez de l:u;;t:LllcóÓn d~i pur-·

tido.

DoiJ José ·Maria Pina Brotó!!5. Juez
nillnicipal de esto. ciudad, en funciones
ue Instrucción de la misma y s~ par.:.
tidó. por vacante del cargo.

Por el presente edictu se cita, lJa
nIa y emplaza al denunciado José H~

nánde? Exp6sito, de veintkuatro años
de edad. soltero, vecino de E'sta ciu
dad. con domicilio en el partirlo i1p

Ln Aparedda, de e,;i.1: ttGrmino munici
P<U, {[Ile segÜ-n 'Ínronnes actqu,iridos
!'<e halla en el frente de guerra cO!l.d!!-

le dedaración en la causa que con el
número trece del año actual se ins
truye en este Juzgado sobre daños en
la barrera de Un paso a nival al ser
at!"o~ll~dc pGr ~l citadú automóvil, he
cho ncur...;do .-:=1 -.3 de .t\.b:-:! eLi ténnino
de El Romeral, prevenido que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
Uaya lagar.

Ocaña. veintinueve de Abril de:: mB
no\·ecien~· treinta y siete.-El Secre
tario judicial, P. R., ,\driát:!. GarCÍ3..

JO-79O

cánoceu. parit que dentro del t¿'rmino
de cincú días eompare:Gcan antt:: este
Juzgado al objeto de prestar declara
ción., o.:on.la prevención de que, ;;i no lo
hacen, les parará el perjni<.;o a 'que
haya lugar en ·derecho.

40 _

tIe Abril de mil n(;vecient,;,s treinta y
siete.-El Secretario, Antoni.o VilJar.
El Juez, Juan Jos~ ~darín.

Don Juan Jo~ Marín Pe"'t3.ñ¡~. ln~

i it: In:,trl1Cí"ión 4i"'cicli5itñl de- -?:;t.t; par.

tiJo.
Por el pre"eUh: y en virtud de pro

videnciu dictada en el ,;umari.) que se
1:tl,;truye con el número 224 de 1936,
por le;,íon<.>s y daños. eau;;ados ~l cho
C<lr :l la entrada .le ]anúl.,na. el día
diez :'-' nuevt= .it= Noviembre pasado, d
~qÜo1U6vil marca Citr{Hlll, matricIda J.
4778, de la pertl:'nencia de ántonio Ló
pez Varga;;. qne conduda el chofer Mi
guel )'!üntoro Palomino, COn un carro,
Se cita y llaul.3. por meuio .lel presen
te, al conductor y al dueño .le dicho
carro que ;;e supone [Uer~l de Torredel
C<:UllpO, ;r cu:¡.-ús nombre;;, apcl1i<1ú,;. yo,"
TT1!t.~ l·iTi'"n~.l;,:;'l:-nt"'l;",:, h:l.c.t!l ;¡hOT'~t ~~ de~..

LOPEZ ALONSO. Paulino; vecino
de Madri~:i cün domici1'!o ~n 1:1 c311e
de Españoleta. número siete, conductor
dd camión de la matrícula Yalen<..;a
número I7:1"58. cuyo actual paradero s;
igrl.Ora. <:(,m:l;l°"'~erá dt:ütro del plazo
de .lje7. días ante e~ Juzgado de Instrtic
(:.j¡)1'~ cl~ O~f!.1b,. 'Ce:::: ~! 'Sn de :rec:bho-
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de! AIJfil dt ¡¡in Jj,-)ve,:i'\.nt·--,~ tr("-intci ::

siete.-EI Juez tnu11iól'al, ::'I[:1l1l\e1 ~t.

A..hr"3re:z~

tas al Ayuntamie!lto de ..,,;.ta villa y pa
gar In$ costas tIel juicIO, tooo ell'.' el]

,,"jt"(:n.:íón de la s(:ntenóa dictada en d
expre!;.dtlo expedi"nt<:" sc,guido COllrr::. el
mi"mo, por daiio~. aprrdbi<,!o de que si
no lo v::orifica 1~ p¡:rará ~! I'crjnicio a

qu~ h ..]"a lugar e11 Jt::n:l'llO.
Cballl<lnín ,le la l~""'l, a \'ciutisiete

Por virtud Jel presente :-t' cita. ll,l
lila y emplaza a :\Iüouio Cóm~z-\?a:d

("ir" cuyo ¿H.:tual paradero se j~"nori\.

¡Xlra que ¡}entro ud tr::'rminü de cinf'o
Jias comparezco; e!~ este JULgadn '1 ha.

.."er 't::ft~cti""a la mitad (1~ ]ns co-&t.i1.~ cau
"nd.~;;. en d juicio seguid<.' c'_'ntra ~i m:",.
:J\O ~. otru <:P11 d número ;8 d., pr"s.
a.E-'ii....-...iii ..; d ~ilfTir ell la c~rl.'"'::l .-le e~t:t

villa la ~cI1a ele cinco db" ,1(' ;,r",,..t.,

lnenor que lo: fu':' impue,;,t::;. en 'F,11o
juicio. apercibid" de que si no k Vl'·¡.

ñca le •parará ..J perjuici<.. a <¡Uf:' ha)-"<i
lugar en dt>.recho.

Chmnartín dl: la R('SI. ..eillti<:¡!':lt'

de Abrí! ,le mil ",:wf:"'i<:ntn,.. treinta J'
~jetc.-F.l Jue:c lT!uni('ipal, ::'o~anuel M.
."-!"rare7-.

Por virtn¿ del presente se (:ita. Ih·

lIla y empla7.n a Celestina Olil¡arco;

Por virtud "<1l'1 prc",ente :;e cit'J. lla
ma :Y emplaza " ::'liaría Garda " a 'lU

!'!ladre ]er6:::i:::a. ~nyo actual domi'::l
lio y paradcr.'> s-e ignoran, para q~e den
{ro d,,1 término ue ~'lnco días, Con! l:lo~

üesde el siguiente a la inserci6Il f!f'1
presente en la G,,\CE·L\ DE L.\ RE
P'.:BlJIC:\. c.:<.>mp;¡r;;:zca el: este ]u7ga
do a cnmpli:- la pena de:: cin~o ahs .-le
arresto !Jlenor qu~ le ha si,lo jmpnt"sta
en el juicio de fo.lt.."ls nÚmero 717 ri"
1936. seguido contra el mismo, '1-sí co
mo a hacer efecti,ras las costas C3t!5:l.

das, consistentes en el reintegro del
expediente, apercibido de que si no
10 verifica le parará el perjaicio a qne
haya luga= ~n derecho.

Chamartln de la Ro;;;a, veinti('t'!<'ltrl>

!le Abril de mil nO"'ecientos treinta y
siete.-El Jtle7. municip.al, :Manuel M.
,\lvar~:>:.

Chamartin de l~ T{(lsa~ ~h!.tt~t!~tt~o

de Abril" de mil lloveo:;ieutos tn:inta \r

siete.-El Juez municipal, )o1anu",1 M.
,\lvarez.

Sali~. (:i.i.jo ,c(ciuul UÚlÍlíciiio y vaT~hle:-o

"e ignora, para que dentro del r¿rmi.
no de cinco días, contados desde el si
guiente a la inserción del pres!:nte en
la GACETA DE LA REPUBLlc..;\, CODl

parezca en este Juzgado a cump1ir la
pena de reprensión que le ha sido inl
pnesta en el juicio de faltas mtUJ~ro

SI3 de I936, seguido contra el mismo,
así como a hace, eiectiyas las costa.:;
caUi>adas, con"istentes en el reintegro
del e::>..-pediente, apercibido de qü," si n'"
10 verifica le parará. el perjlli("ir-. a qu~

haY3 lugar en derecho.

~:r..siete.-EI Juez Lii.iin¡c::?a:,.
~'li\l"ar.c.:z.

Por virtud del presente se cita, Ila
~~~ y empL1za a Au=.p!cio N"t'iilez ...\.rr:mz t

cuyo actúal domicilio o paradero se ig
llora, en virtud !le lo a-:::ordado en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo con el númerú l75 de I935, para que
dentro del térmulc de cinco días, c')n·
tados desde el siguiente al de la in~er*

ción de: este edicto en la GACETA DE
LA REPUBLlCA, comparezca en E-,ste

Juzgado a sufrir la pena de. repren~i6n
y a hacer efectiva la multa de ci'lcO
pesetas que le ha sido impuesta por ~n
tencia finne recaída en dichos aut~s,

así .:omo a hacer efectiva las costas C1U

sada$ en los misffio5 a que tamhié!! fuf
condenado, :lp:::-dbido de que si ::l0 10

verHk~. Hlfrirá e1 apremio personal co
rrespondiente po;: 10 'qtle respecta .J. la
falt:l de pag,:} de dicha mu1ta_ y 110 pa
rará, además, el perjuicio a que haya
1ugar en derecho.

Ch::Ull:l.rtín de la Rosa. veintisiete ce
Abril de mil nov~ientos tr<.?inta y ",ie

te.-Sí Jl!ez municipal, Manuel M. t\l·
\'arez.

Por virtud lid pre,.{'nte se cita, 11a.

ln::l y emplaza a J'-'s<' Pa]; Rem()lar, n,·

yo :1('tu::ll domicili'.'" paradeTo se i~~

nora. en ñrtud ele ¡'> " ....·,r.·l:>.i,....., ",1

j:lido de faltas seguido centra el nl1"

m,) con el número 397 de !935, fnr:l.
que dentro de1 ténllim, de cinco dfas.
contat.1os desde el ,;~g!1ieDte al de la
inserción de este ,,"okto en la G.\CETA
DE LA REPUBLICA. COlll-parezca en
este ]uzgadGo Q :$ufri¡- en la t:'iírcc-l (1~

esta villa, la pena de -los días de arre,,
tú menor y hal'er dectiva la indemni~

7.ad6n de veinte dmtimos <t 1'1 Comr-a

ñin del l\Iett"opolitan'i de l\TadriJ y a
pagar las costas (le! expedje-nte. t,.~o

ello en '\'irtnd de lo acordado en la <;~n~

tencia firme recaída en dicho juicio de
faltas ~egnidQ ~O!ltra el t"~f~rido {;T':jui
ciado, por est:ofa, :;percibido de qn~ si
no lo verifica, le pawrá el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Chamartín de !:I Ros(l, veintisicte
de Abril de mil novecientos trdnta y

P(,r yirtt!d d~.d ~~!"~;o-;t:t!t~ ~e ...·na. n3~

111(1 y .,mplaza a :'.I:mu(·l li.nme;-ro Ló
pez, c<' yo ~\~·tual p,lr~d<:"l"<> " ~¡fml icilin
se ignora, para '!ue ctunpla la p::'l1a d.,

'-ltlf:O días de nrr~'-i,to t1, •• niciliario ql~t'

!~ fué impue,..l" v"r "L'ntencia firm\:o

. RDICT(j~

Por virtud del presente &e dta, l!a
m'!. y emp!:lZ3. a José Luis Pérez Jimé
nez, cuyo actual domicilio o paradero :;e
ignora, en: virttld de 10 acordado en el
.juido ck ~;;,Ita..q seg:::ido contra el mis.

mo con el '~,:ú!!!el"C 50d-e !935, par~ q~e

d"'"tro del términn ele ..-in..-o días, ('on
tados desde el siguiente :1.1 de la inser
ción de este edicto en la GACETA bE
LA REPUBLICA~ C'omp::lrezCa en .este
Juzgado a ·sufrir la pena de 'diez nías

de ?-!Testo menor Y a hacer t:fectiv<ls
la :nd€:onnizaci6n de veinticinco pe:-;e-

io yeóiica lt- par"rá el perjuicio que
haya lugar en d!:rechn.

Dado en Ch311wrtln de la Rosa. a
v("intiochn de Abril (le mil novec-ient' ,
trt:'inta y :;;iete.--HI J-Ile?: municipal. ~b..

nue1 ~I. Alvarez.

Por y-:rtnd de! presente7 se cíta. 11;1
roa y emplaza a E!lrique C<tsas 1\Iartí.

nez, CU:''' <I<"tu«1 domicilio y paradero
se ignora. para qne dentrt) del t{~nni~

n::: de -:::!!lCO dias. {'0!!tfVins- cl~~~ ~1 si
gniente al de !m inserci6n en la GACE
TA DE LA REPTJBLICA, comparc:-zca

en este Juzgado. Enrique Ca$aS Martl
n~7:. cuyo actual i1omicilio y paradero
~e ign<.ról, a fin de :;\uirir la peu't de
cinco días de arrestu domiciliario que
le ha sido impuesta por la falta de le
siones por él mi",mo cometida y dos días
más <le igual pena. po!' la de daños a
que tambil:n fuf condenado, así como
a hacer efectiva la parte que al mismo
corresponde, en unión de los dos otros
enjuiciados, de la indemnización· de
cuarenta 'y dos pesetas con cincuenta
céntimos que debep. satisfacer al per
judicado Pedro Garbayo y Garbayo, así

como también <\ pagar la cnarta parte
, de las costas cansadas en el juicio de

que dimana este edicto y que se si~

gui6 ~ot!tr'" 'el mism'" y otros, '.:!l'!! ~1

núm.ero 368 do<! orden del año I935. aper
cibido de que "i no lo verifica le para
rá el· perjllicio a que haya lngar en

derecho.
Chamartín de lú !{osa, ,,-emtiocho de

_"-bril de mil novecientos- treinta y sie
te;-EI Juez municipal, 1l.1anue1 M. Al
varez.
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P. ,r "i::-n1l1 del prf:sente >;c ci::> , lh

:llil y tcmplaza a D'lniela Santos Bara
j;t" y :'IJaria ;\bríll S.iez, cuyo actl.1 ..!
di .iiti\'ili',J ;.- par¡ult::r,;:) se ign<"l:-ant p-etra

que tlent:-<l, dd t",nn;uo eJe cinco .Hzs,

....·.)llta<iü;s ('j(~,;<le el ~¡gtljente a la !nSl~'

ción del pH~"elltt: en 1::1 GACH"L\ D~~

1..\ REl'Fl!.LICA. compantzcan ".f\ ,""¡,,,

J¡ti:~ad" a cumplir 1:. pena de c:incD día..

do impuc:;ta en el ,iuido de falta,. 11;!

lU(~t'"0 779 de 1936.. ~o::gnit,lt:,) coutr.:r lO,';

U)i~IllOS.l así COnH) ~ hact:r ~fccti,·a~ ia~

t:""tas causadas. cOli"i"lel11o::s en el re·
illlt"g-ro del expediente, apercibid.):;. de
(ll'e si no lo ycrific:ln les parará el Pl:f.

ju~ci() a que ha}'<1 lugar ~1l ner~dl')'

Ch;nn?rtín d..::: la Ro,;:.. veint;ct!;).tT''J
~~'.~ ..:'-!:~~! ~~ ::;¡~~ u".:rt:cit,.-ntos ir(:lut~t y

sicte.-EI juez l1Iuaiópal. J.raU\l(·! ~I.

,\h·~r,,~.

Por virtwl del presente se cit'.l, 11:1
mil' 'Y ernpl:l?..:l :l. "1\-r"",'·,:,Hn? Soto P:i=
rr. 1, n!)"" [Id \1.0.1 domkin y paraC!~ro :>;~'

ign-.,r:l. par~ que dentro del término de
dne" dí;)s, ("ontnd ...,:; ,lesde el '5igu:ent~

a ki inserció11 ,ld presente en la GACE
TA DE l,,/\. REI>UllLICA, comparezca
di (:"te juzgado.<:I. cnmplir la ~na de
repretl:,-i6n que le 11::1 siJo itnpue·:ta ea
el jl.l.icb ele faltas número 56,~ ,l(~ 193/\
seguido contra ~l nli,;1110, así ('(ol110 a
hacer efecti,as las costas ca~sad:l'S. con
sistt<llte:=. en el rcinteg-ro del eX~llien.

te, apercibido de que si no io verific.a
le parará el perjuici<) a que hay:: lug~r

en derecho.
Cl1arn.artin de la Ro:':t ~ ;"{ ,~€:it:lt1i:U:1

troJ <loe 'Abril de Hlil lI"veC'Íentos t,..dnt;¡

y si .....:t-,;:.-----,.,El J~ez lnn¡1ü.:ip<d .. !\iünl'!~:l ~\I

,\lvarez.

PUl' virtnd dd presente se cita, lla
ma)" emplaza a l\Ianuel Hernáu, cuyo
~_~tual doi::-::c:l~~ ']1- !.Iaxtldero ~e ignora ...
p"L'éL qí.1~ u'Cui..r('J ll~l [érnllnO de cin-c:o

día~ COll1parezc'l en este' Juzgado Con
el :fin (le podercumpiir la p~::J.a de re
prensión que le ha sido impne"ta en el
juicio de faltas número 70Idel año I936,
seguido Contra el misnlO, así COtnQ ha
cer ~fccti;;o el n:,integro del expedien
te, apercibido de qne si no lo verifica le
par~rit el r,;;.juicio a qne lJa}-g lugar en
dercdlU.

Cil<inwrtín de la Ro:;a, Ye!llds~js de
.\.bril de mil no....ecientos treint;:¡ y si.!:;
te.-EI Juez 11lunicipal, ::\ranu~1 1\L ,\1
,'ar",~_

Por .... i,..llld del p!"~~€nte se cit.';!, 11;:<.
¡;¡a y elllpl~~za a Franósco Hervás Sán-

,:hez, "!l~'t~ actnal d"~lJi... il ¡t) Y para•.1e
r,' ,e ignora, para qll~ ,lentra del t~r

ln~nO "lc ,:ncl> dí.a~ 'l~()lHpart:zL..:'a en es

;.., juzgad.> con el fin d(: p<,,¡c-r cumplir

la pena de cinco dias Il0C- le 11a .-;i<.1o
Ítnplle;;[,a en el jui";" ,1(; faita,; númt
ro 57::!. d~! ,alo 19.;6, ";~'guWo cüntra el

111i"1I10. así c<;:~~" hacc'r .,.f',:c... tivo el re
integr'J del expediente, apereibid() d(;

":ji.ié ~i 1)(' 1t' '·erifica ie p,n:rar:_1 el per
juici" a q\<••.. 11"Y:' In~:lr ~:n ütTecho.

(h,(fiiii:li'Líu (le J., r{'t)~a, \·eintiséis de'

,\, "dI lh;, 11I iI n~,Yedentos treinta' y sie
~e.-BI Juez l1Julli<:ipa1, Mnnue! ,H. AI
~·arez.

En \'irtu,l de l~ pre"ente ,.c C'ita, 11a
l1W. y Clnl'InZ:l a Victori" González Se.
fía, cuyo ¡¡..-tu;11 clolJlidlio )' paradero
se i!,~J(>r~l, p,era que del1tru dei tenni
DO de cinc() días co:npare7.C"3 en este
Juzgado a cumplir la pcna de cinco
d!~:s de ¡2:rr~ft!~ '~cnO'r qrr..c, le- na s::ióo
impuesta en d juicio de faltas número

956 <le I934, "eguido contra el mismo,
así Cl)lltO lw..::er ef"ctivo el reintegro del
expediente )' c6stas causadas, aperciLi
,l.; do;: q!!.e "i na J,; -'-Erifica k parara el
perjuicio a que lmya lugar en derecha.

Clmlnartin de la Rosa, VeiJ1ti:;.{+s
de Ahril de mil novecientos treinta y
"icte.-El Juez municipal, :)fmmcl l\.:L
Al...-~re2.

nn d-rtud ud presente se eita, lla
Itla y empl.aza a Anasta~io &.:hriM(), ':"uyo
~~tü¿:¡l dO¡ii ;c~. io y Ilaradero se ignot":l ..

par¡t que <1~lnro del término <le cinc~,

(lias cmnpartzc:¡ en este Juzgado a 1'\1.11

pUr la. pena de c1ueo días de .arresto
mennr, que le Íla sido itllpue"h en ei
juicio de faltas nú¡¡¡e¡-v L 165 ue 1934.
~~g~~!h,~ {"~~t!'a. ~1 :¡ü.iSlil0, así C91no ha.
cel' (·fecti ....o -el reintegro del expedien
te y costas causadas, aperdb:í1o de que
:-:.i no 10 'verifica le pararii '~1 ~~!ju:!C!C

u que h:lya lugar· -éj .. derecho.
Chanlartín de la l~,)sa, veintisas de

:\bril d'!': m.i1 novecíentos treiJ1t~ ~; sie
te_-EI Juez municipal, Manuel 1\'1. Al-..

Por \'irtud del presente se dta, lla
lila y e111pLa./':1 :. Di()!li~io Pedr6 S6.:l~h.cz;,

cuyo <!<:tu<!l c.cmicílio '>' ,paradero se
~gn<ú·ii.':, p¡n-a que dentro c..lo;:l l'::rlnin·o de

cinco días, conlpare2ca en este Juzga
~]o con e~ :fi~ de peder ('~n1p1~r la pena

(le chico dias. qUe le h::l sido impuesta
en el juicio de laltal' :núll1eru 783 del
afio :::936, ~gcido contra el mismo, así
como l,a,.[:;:::r: ~f~ctiyo "el t't;::ll1t~f~r._' ·d:~l e::-:-

pedienle, aper.:.:ibido d:= que si no lo

verifica 1" par.ui! el pcrjnidc a que 11a
ya 1llg;¡r e:l .!t::-ecJ¡'J.

Chamartíu de la Ru"a, veintis<'ls .I(~

,\h::-il d~ mil ncJ\'ceiCIlL,,'" trdllta y "ie
tt_-l~l ]cez nlullicip~;. ~¡'anuel z.,¡" .ái .
,,""arez:.

!'\.~:' ~~h-t:.:d ·del prc:;-e:¡;ti= ~t:' c.:ita. Ha

iil¡¡ )' lt:,lupial'...a :J Pe4'lro H~sant.a He~e

der.>, cuyo actual .1'JllJicilio y Jl;;tradero

""" ignora, para qDe dentro <Je1 térmi
no de C'iJlcn día,;. cOI1tpa'rezca t:n este
Juzgado con el fin de poder cUl1lplir la
pe.na de cillcc> .lías, que le ha sid.)
illlpuest:\ en el jukio de faltas núme
ro 28... de lano I936, !<'Pgu;d.......nnt'";> ..1

:ilistllo, a,;í C~lJl() ha,'er efectivo el re
inkgro del e.."petlient~, aperciLi,!t., de
que ",i 11') lo verifica le parará el lX:r
juicio a que Ita}",! hJgar en dered.!.!:>.

Chamartín 'de la Rosa, veintiséis .le

...\t.~riJ {n~e tilí! nO....·e\-~cntü:; U:"cinta y

siete..- ..El Jup.7. IU'H!li~!.pf!.!" ~/!::.u..~~,t ~i.

.\lvare.z:_

En 'I:irtuc1 .~el presente ~e cita, 11a
11m y cmpla?.a a Ramón Bat:"T.edo, cuyo
actual domiciii~ y pamdc:rc se ignonl,
pan:i 'Ine dentro ud término de cin~¡;

días compare7.ca 'en este' Juzgado a CWl1

piir l~l 'pena i1e chico días de arresto
menor, que le ha sido impuesta en el
jnicio de faltas nÚlllero go8 de 1935,
seguido ('"ontra el 'mismo, así'corno ha

c=- efecti'l'U'·d.reinteg¡-o dd e~"ediente

y COSt3S cauS-ada~: npf"f"t:"i1)iQo d~ q~·e

,-;i no 1.... -.-crifica le pal·ará el perjuiciu
¡l. que, h;::.Ya lugar en ..lerecho.

Charnartín de la Rosa, veintiséis uc
Al>ril de mil noveciento!< treinta y .,ie.
te.-El Juez lnunicipal.l\Ianuel M_ A.l
\·urez.

En virtud de! llr.,,;s~::t~ se cita; Ha-
. ma y empla7.a a José Matas Aroca, cu
yo actual domicilio y paradero, se ig
:1ora, para qtle dentro del término de
cinco dias compaI1e7.ca en este Jl1Zgado'
a cumplir la pena de cinco días de
arre!<to. menor, que le ha siuo impues
ta. en el juicio de faltas .ttúmero I.200

de 1935, ;,;:guido contra el mismo., así,
como. hacer e~ctiyo el reintegro dei
expedient~ y costa...,; ("au~d::ls, ::lpercibi
do de que si .DO IQ v-erifka je parará el
perj!I·;c-it.J a que haya lng,l'r en derechO).

Chall1aí·L.ín de la· Rosa, v:e)n.tisé.is de
A1.Jrii' de mií ..novecien.tos tremta· y sit'
te.-El Ju,ez municipal, Manuel M. Al.
\-are7..
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,nn virtud dd presente se cita. lla
ma y cmpla~ a Juan ~anuel Paró'lg{':l
García. cuyo actual domidlb y parade
ro 5'': ignora. para que dentro dd tér
mino de doco ',Has comparezca en e,;tc
Juzgado a cumplir la pena de cinco día"
,le arre"to menor que h: ha sido im
puesta en el juiico de fa1t~~ numero
':!:gf.- d..~ !~~4, ~g!!!do C'(,lntra' el Jni~nJo..

:1:;1 c(~mü hacer efectiv~ e! !"eintegr•., .kl
c.xpediente y costas causadas. apercibi
tio de que si no lo v~t'ifica l-c parür&
el perjuicio a que haya lugar en de
rec,ho:>.

Chamartín de la Rosa. veimbéis de
_\bril d«: mil no,,-ecientos treinta " 5ie·

,o -

tl~.-El Juez uHlnicipal, Manuel M. Al-
varez.

JO-795

EDICJ.'OS

Don A;gustin Martin Carnicero.
Juez d~ Instnl'Cción Especial núrne
1'0 tres, UC Ali~ite ~.. S'"1.i provincia..
instalado en el edificio del Ju~ado

d~ Instrucción del Distrito del Sur
c(o' Alicante.

Per e!pr~:;entc edicto se deja.."1
"'iD efeeto las reqU:$itorias publica
das -en el "Boletín Oficial" y GACE
TA DE LA REPUBLICA. de fecha

veLntitrés del ~~tuaL -::- la que Ee p!!
blique en el "Boletín Oficial" dé la

pecta al procesado José Ca.n..al,es Mi
r:l, Percebal, por haberse presentado
,,'oluntariamente ante este Juzgado.

Pues por resolución de esta fe
cila asi 10 tengo acordado en el di
go en la pieza s~arada, número 1
de] .sumario ..general número tres del
corriente aiio por- el delito de rebe
lióTI.

Dado en Alicante, a 29 d<.:: ab~..l

G"Co: lS37.----Ei Jue-4. Agustin lVlartm.
--El Secretario. JJ..:an Serrano.

JO--796

Don Agu6tin Martín Carnicero.
Secre!a.rio del digo. Juez de Instruc
ción Especia! nümero tres, de Ali
cante y su provin<:ia, instalado en el
edificio de.l Juzgado de Instrucción
de Alicant~. distrlto SUr.

Por, el pre~ente edicto s€ dejlL'!
sjn ef~~ las requisitorias 'Publica
oasen el "Bo!etín Oficial" de esta
provincia y en la GACETA DE LA
REPLTB!.lCp_.. de fechaG 23 del ac
tual 'y Ir.. que se publique en el "Bo
letln Oficial" de la provinci~ de
Yalencia... referente a ,loo procesa
dos .José Pérez Garda, Manue! Ga.!
-vache, Juan Fideo López. Juan
Fuig, Pascual Rom~ro Gras, Juan

de Vesa y Rafa('l Naranja Ale. que
dando "ub;:i.stcntes en CUaJlto a los
otros preccsadú:3 que .se expTó'Gan.

Pu€:S así io tengo ar:ordado por
resolución de C13ta fecha dictada en
la pieza s"'Pal-ada nÚIncro 1 del su
ma.río general númEro 3, del corrien
te año por ed delito de rebElión.

Dado en .oI:'\.!icante. a 2'7 de nbMl

--El Secretario, Juan Serrano.
Jo-797

Don Agustin Martin Carracero.
.!1_~~~ do,,: !n~t~..!c-:i').n E...~~i~~ n_"'JITl~t".()

3. de AJicant~ y SI.! provincia. insta
'l&do en el edificio del Juzgado de
Instni'cción del distrito del Sur de
Alicante.

Por ~l presente edicto se deja..'l
s:n efecto las requisitorias publica-
d~ en el
provincia y en la GACE'I'A DE LA
R.EPü""BLIC.1'~. de fechas 18 y 19 del
próximo ·pasado febrero. referente al
procesado Juan de Fablo Remero.
quedando subsistentes en cuanto a
100 demás individuos que expresa.

Pues así lo tengo acordado por
rrovEiilo .-le '¡:-SrA fecha, dictado ..n 'la
pieza. separada número 1 -del suma
rio- ge!!e::."'al ~:6.:_"!1_.e!'o 3 del co!'"ti~!!.t~

año. ;por el delito de rebelión.
'Dado' en Alicante, a 27 de abril

de ,1937.-El Juez. Agustín Martín.
-El Secretaorio, Juan S{;Trano.

Jo-795

REQUlSITORIAS

Ortega Martinez. ~ng'.le!, hijo de
¿:.;an y n-e Francisca, natural de
Alicante. de estado casado, profesión
tipógrafo, de 34 años de edad. domi
cma:do últimamente en é-'Bta., Pasaji;'

En causa: nfunero 17 de 1937 sobre
insultos a agentes de la autoridad,
cODlJParecerá en término de diez días
a.n~~ el Juzgado de Instruccióli nü
mero 4 de Barcelona, secretaría va
cante, para responder de los cargos
que resulta."l contra. el mismo, baje
apercibim.iento de ser decla!"ado re-
belde.

Barcel-on2. 1 d-e mayo de 1937.-
El Juez (ilegible J.-El Secretario.
Ez-eq:.:.:e! Martln.

J0-1Se

Don Francisco Ra.sche y López
d.~ Briñ~~, J1.!e~ de' !nstr~c~!6~ es;?C

cial. número 3. afecto al Tribunal
popu~ar.

Por la presente hago saber: Qu~

en el sumario número 80 de 1V3í.

5;;;13,,,, auxilio a la rebelión. he Gict;;,
do auto eon esta fe,cha. d\.'darando

procesados y t"ebeldes, a.:
EL:genio Abendibar Olalde, {lel

caserio de Abe-ndibar.
.José MendioIa Mug-uerza. dd ca

c~:rio .·de Á:sUnLza.

Ceierino Amillategui Etxabe. dcl
caserio de Barranatxe.

¡-sidro Anbda Onaindia. del C~C'

río lru-Atxeta.
~d["o Gallastegui TxurrucJ3., de'i

cascrf.,:; de Goita.
.Juan Muguerza Gallastegui. del

~~a4).'I"'rn ñ.,. 'li!lo·'I'It"71lT... _.._--~ ...... -- --0 ...... "' ...... _ ..

Luis. criado d~l c~erio de Ol'tu
zar.

y por medio de la pr<':'s€,-ntc. Si;;

ruega y- encarga a todas las autori
dades 'Procedan a la busca y captura
de los indicados rebeldes, ingresándo
icP.5 en la. ·cá.l~~l recspectiva. a ti !~PO
skión de este Juzgado y del Tribu-

. - -nal ~opular_

Dade en Bilbao. a 29 de abril d~

1937.-El Juez. Fra.'1Cisco P..a.:;;chc.- ~
El Secretario (ilegibl~).

J 0--780

González Andrade. Eusebio, natu
ral de OmedaJ. de estado soltero.
profesión labrador. óe 19 años. domi
ciliado últimamente en Baldonlon,
proc,:-sado por lesiones. Sumario mi
mero 193-1936, oomIll'l,l"Pocerá en tér
mino de diez dias ant'O! el Juzgado
de r".;;trucción del Distrito de- Orien
te de Gijón. para ser reconocióo por
los médicos forense.s sobre- su edad
y hacer le!.s p!'esentaciones quincena
1~ a. que se obligó.

.:ro-781

Miguel Cig~ y Pérez, JU2Z de
Instrucción de la ciudad de Matar6
y su partido.

Por la !presente que se libra en
méritos del su.üario número 17 de
1937, por asesinatoo, se cita y lla
ma a los procesados Domingo Sal
vador 8oro1.1:;., y un tal Gesa, este úl-

<i.podado "Señor Pobre", llamado
Sa.,l:""ador G-wa; ignc~n~05~ las t1e'

más 'Circunstancias personales de leo
referidos procesados, domiciliados
últimamente en Vi!asar de Da1t; a
fin d:;:, que dentro el ténnino de seis
dlas, a contar del siguiente a 1a ín-

en la GACETA DE LA REPtJ'BLI
CA Y "Diario Ofi-cial de 1<:0. GBn~-ra-
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'W' .......... _ ........ _ 1
o.Il,I.'L.c. U-.Lolo.A.a. ~.

Manuel M. Alvarez.
abril ele lS37.-Ei

a. hacer efectivo el importe' de las
costas causadas. cons~€;:Lite en. 'el
reintegro del expediente. apercibi
co qu.e si no lo verifica. le parará '~1

perjuicio a que ··baya. lugar en <1ere
cho,

OhamarliJi. de la. Rosa, 30 de
abtil de :l937'.-EJ Juez Municipal,
.MalHleI M. A:~!...r-sz.

en ei ~'Jicio verba~ di:: fa1t::::.s 3C&u.~dv

contra el mLsm.o con el núm.ero 585

térn'lino de cinco días. cQnt.ados d~·

de el siguiente al de su inSerción en

e! iInporle de las costaas cusad.a.s,
con6ist-ente en el reintegro del expe
diente; ~~ercib;"'¡o qUf' si no lo ve

. rifles. le parará el .perjuiclo a que
hay3. lugar en dere<>..ho.

Chamartín de la Rosa, 30 de abril
de 1937.-El Juez Municipal, Manuel.
M. ~~a.r-ez~

Por virtud del presente. se cita.
llam=. y emp!az<! !! T"'r ...._<:a.. Ramlrez

Valtal. CU:lro domicilio y paredeI"o
se- ignora, para que dentro del tér
mino de cinco dias, ~ontados desde
-el sigui-ente al de su inserción en la
GACETA DF. LA REPUBLICA.
comparezca en este- Ju.zgado a Ctnn

pIir la. :¡;;~~a de cinco dlas de al'resfo
domiciliario que le ha. sido irrl'fluest:a

con'lparezca en c..<;te J:lZgatio a ewn
pHr !apena ~'ie cinco dias en arresto
domiciliario, que !e AA sido impui3s,
ta en ei juicio verbal de falta..<; S("

guido -contra f! mismo con el r.üme
ro 458 d~' 1935, ~i cor:~Q a haC:l~I'

efectivo el importe de laG co.stas
causadas. consis:;ente en el r~inte

gro ~e¡ expediente, apercibido que
si no· 10 verifica, le parará elperjui
cio a que haya lugar en derecho_

Chamartin de la Rosa, 30 de

Por virtud del presente, se cita,
llama y emplaza a Eusebio 'Tierna.
Olmos, :C'~yc-. ~tu.:al -domicilio y p::u"2

dero se ignora, para que dentro del
término de cinco dias. contados des
ee el siguiente al de su inserdón en
la GACETA DE .LA REPUBLICA,
cam.parezca en este .J~adoa. CillIl

plir 1¿¡, pena de reprensión. qUE: le ha.
,sido imlpuestaen el juicio· verbal
de faltascregui.do cont:::a.' €.l mism.o,

comparezca en este Juzgado a CU11l

p!ir la pena de cinco días de 2.~:resto

dom.iciliario que lE. ha sido iInp-::.:esta.
eit. -el juicio verbal de faltas segui
do contra el ffiisp.lO. con -el núme
rQ 452 úE; :1936, así e'Jmo a hacer
efectivo el importe de las costas
CJCU1~a.s, ~iatente en él r~inte

gro del expediente. ap'ercibido que
si n() 10 verifica le parará el per.jui
cio a qua haya lugar en derecho.

Ohamarlin de la Roaa, 30 de
abrtl de 1937_-El Juez Municipa:L
Manuel M. Alvarez.

l'oefeTid<.l.,s poleas y a la detención de
la persona o perocnas en cuyo poder

,

EDICTOS

Por virtud del presente:, se cita,
llama. y empla.za. a Eugenio Fe!."I1á.n
aez. cuyo actual domicilio y ,parade
ro se ignon, para que- centro cel
término de cinco días, contados des
df.' el siguiente al de su inse'rciónen
!~ G~t\.-CET.A. DE LA P~Pl.JBL!c..4_w

J 0-786

Pcr virtud d~l pr.:7.3e!ite, 5e dta,
nan~ Y- f:impiza a B€:'la.rlll.Íílo ·FeruW';-

adquisición, poniendo en su CaJOO a
unas y ot!'~s a dispos;ción de- este
.Juzgado.

Dado en O=ña, a 3ü dc- ahl'il de
1~37.--El Juez. Aureliano B~rJnúdcz.

-El Secretario judiCial. P. R ..
Adrián Garcia.

J0-7&4

En virtud de 10 acordado en pro~

vcido_de hoy, dictado por el sefLor
Juez -de lootrúcción interino de este
partido. en 'cumplimiento a carta
orden de la Superior Audiencia Pro-o
.-.inc.ial de Ciuda.d-R~l, di:..na.."lP_·Üe
del .sumario que se instruyó en este
Juzgado bajo el número 215 de 1935.
sobI"e ieskme!5 c(Jhttá. BB8i1io AJcli
zar Bravo. se hRee saber al mismo
por medio de la presente, que se in
sertará en la. GACETA DE LA RE
PUBLICA de Valencia y ~ "Boletin
Oñcial de CiU(lad-Rea1", en atención
<>_ desconocerse ·EU actual domicilio y
paradero, que por resolución de di
c..lla superior:dad le fu~ron a.plicad06
lOS beneficios de la ley de Amnistía
de 22 de e.."1ero último. en menciona
da ca.usa.

Valdepefi3.5, 29 de .abril de 1937.
-El Secretario. (ilegible).

JO-785

cEDtJLA DE NOTIFICACION

go a todas las· autcrid~dest ta..?ltG Cl-

CEDULAS DE CITACION

Domingo Felnández ~!artiIlez,

domiciliado últimamente en Molina
(~'" Segura, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado (,k

Inst.rucciÓn de :M.l..ila, para dec1arar.
'~recerle el procedimiento coI1forme
al artículo 109 oc la ley de Enjuicia
miEnto Criminal y da~le la Sanidad
por los forenses, en causa po r lesio
!~es, instruida por dicho Juzgado con
el número 53 de 1936, advirtiéndole
que si no lo v-eri1ica le parará el per
juicio a que hubit:re lugar.

f\Ill'lU" -¡:.~ f'j~ ~~V.o rtP 1Q37~-El--"'-, -- - - ----.. - -- ~ -- - ~ .

JO-783

Don AUI'cliano Bermúdez. Ruiz.
Juez de Instrucción de €~ta villa d'e
Ocafia y su Partido.

Por el presente edicto:;e cita.."l
a. los que resulten ser los autores de
la susti~ci6n de ciento euatro po
leas de ·hierro, conductoras de los
cables para el funcionaIniento de los
c&nhios )' vfae, lJ:i::.vada a cabo en la
madl""o.lgada del S del ~ütu.al, en la
estación de Tembleque. para: que

. d-entro del.plazo de diez dlas com'Pa
rezcan ante ~te Juzgado. con el
fin de recibirle.:;. decla..'"3.Ción en la
causa que con el minle~-{) 15 deí año
éLclual ÍIlStruyo po!:" el citado hecho;
prevenidos que de no comparecer.
les parará el perjuicio a que haya
lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encar-

Juez, Pedro LuÍG .P-...laye.-E! S~-'Jrt:

tario. José Girón.

lidad de C-at.~llif!<J..". compar('z.ca..~ an
te c,;te Juzgado. al abjc:to de COr:6Ü

tutuirse en pri:,ión CÚ'lll0 corrq:>;·c:l
fFdos en el nú..n ..ro 1," del articulo
835 de la ley d~ Enjuiciamiento en
min~I. apercibiénodole$ ele ser decla
rados rebeidtlS si no io vl:rlfican.

Asimisn'lQ, ruc-go y encargo a to
d3S la,s autoridade-". así ~civjl.,..-~ co
mo militares, y. Inando a los agent(>~

" d\'la Policia Judicial. que tan pron-
. toO t~g&n conocimiento del parade

ro de los. n~ft::rido.s procesados, pro
cedan· 8, la captura de 105 mismOl3
y traslado con las ~eguridades debi
das, a la ~rcci de e¡;,-te ra.triao. a

dlG']Josición de' este Juzgado.
Matar6, a. 2 de abril de 1937.

El .llle7- (le Instrucción.. Miguel Ci

~"s.~EI Oñcial, PEdro Tel'fu.
J 0----782

agentes de la. P'Ü'licía judicial, ,pro- dez, cuyo actual domicilio y Farad~

cedan a la bUlSca y captura de las ro se ignora.. para que_ dentro del ---

fmp. F_ Domene-cb, S. A.-MaI·, :;¡9.-Tel.. IZ_4zo.-Valencia_-lnt. por el Ministerio de Industria.-O. M. 13 Mayo 19'-37


